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Chiriguaná, veintidós (22) de noviembre del 2022. 

 

CLASE DE 
PROCESO: 

V. CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO CATOLICO 

DEMANDANTE: LUIS ALBERTO CAMACHO URBANO 

APODERADA: DRA. YANELI ANDREA NIÑO GARCÍA 

DEMANDADO: YUHENSI HERRERA RANGEL 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2021-00185-00 

ASUNTO: AUTO ACEPTA DESISTIMIENTO PRETENSIONES 

  
Procede el despacho a resolver el memorial suscrito por la 

parte demandante, en el cual nos solicita por intermedio de su apoderada judicial la 
terminación del proceso de la referencia. 

 
El artículo 314 del C.G.P., establece: “El demandante podrá 

desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga 
fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse 
interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá 
que comprende el del recurso...” 

 
Así las cosas, este despacho, haciéndole una adecuación a lo 

pretendido, accede al desistimiento solicitado, de conformidad con el memorial 
suscrito por LUIS ALBERTO CAAMAÑO URBANO, por intermedio de su 
apoderada judicial, por consiguiente, dese por terminado el mismo y archívese, 
dejando las anotaciones del caso en el sistema web TYBA JUSTICIA SIGLO XXI. 
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